
 
 
 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTES Y JUVENTUD 
ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 10 DE OCTUBRE DE 2024 

 

ASISTENTES: 
 

 PRESIDENTE: D. Ángel Fernández Silva  - Asistencia presencial. 
 

 VOCALES: 
 

 GRUPO POPULAR: D. Pedro José Martínez Córdoba – Asistencia telemática. 
Dª María del Carmen Seguín Kattán – Asistencia presencial. 
Dª Isabel Macías Tello  – Asistencia telemática. 
D. Luis Sánchez Arévalo – Asistencia presencial. 

 GRUPO SOCIALISTA: 
 

Dª María García Gómez – Asistencia presencial. 
Dª Elvira Sánchez Sánchez – Asistencia presencial. 
D. Fidel Juan Francés Sánchez – Asistencia presencial. 

 GRUPO VOX: Dª Mª de los Ángeles Carpio Pérez – Asistencia presencial 
 

 
 SECRETARIA: Dª Mª Cristina Marcos Montero.  
 
 En la ciudad de Salamanca, siendo las ocho horas y treinta y tres minutos del día diez de octubre de 2024, se 

reúnen de forma presencial (y telemática) en el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca, 
conforme a lo dispuesto en la disposición final segunda del Real Decreto-Ley 11/2020, de 31 de marzo, que 
añade un nuevo apartado 3 al artículo 46 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local (B.O.E. de fecha 1/4/2020, número 91), las señoras y señores concejalas/es y la secretaria integrantes de 
la Comisión de Educación, Cultura, Deportes y Juventud más arriba relacionadas/os y en la forma expresada, 
con el fin de tratar los asuntos que integran el orden del día que se expone a continuación. 

 

 
ASUNTOS INCLUIDOS EN EL ORDEN DEL DÍA: 
 
PUNTO 1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR CELEBRADA EL DÍA 
3 DE OCTUBRE DE 2024. 
 

 La Comisión de Educación, Cultura, Deportes y Juventud, por unanimidad, adoptó el siguiente 
acuerdo: 
 
APROBAR POR UNANIMIDAD. 

 
 

PUNTO 2.- INFORMACIONES VARIAS: INFORMACIÓN SOBRE EL ENCUENTRO DE POETAS 
IBEROAMERICANOS. 
 
 El presidente de la Comisión, D. Ángel Fernández Silva (Grupo Popular) informa sobre el Encuentro 

de Poetas Iberoamericanos, indicando que se trata de la edición número 27 y que va a celebrarse 
del 13 al 16 de octubre (la próxima semana) y en él participarán 55 poetas de 17 países; en esta 
ocasión se rendirá homenaje a los siguientes poetas: el cubano Pío Serrano y el español José María 
Muñoz Quirós. Además, se realizarán otras actividades, como la entrega del premio nacional de 
poesía (Dª Pilar Fernández Labrador), el concierto musical de la cantante y compositora colombiana 
Marta Elena Hoyos (que tendrá lugar en El Casino), lectura de libros en diversos centros de la ciudad 
(como la Biblioteca Histórica de la Universidad, la Casa Museo Unamuno, el colegio Maestro Ávila, el 
instituto Fray Luis de León, la Facultad de Filología…), se nombrarán huéspedes distinguidos y 



participarán conocidos poetas salmantinos, como Alfredo Pérez Alencart (que es, junto con el 
Ayuntamiento de Salamanca, el organizador de este encuentro), José Amador, Aída Costa, Carmen 
Prada, Elena Díaz Santana, Juan Carlos López Pinto, Celia Camarero, etc. 

 

Dª María García Gómez (Grupo Socialista) pregunta sobre el presupuesto asignado a esta actividad. 
 

D. Ángel Fernández Silva (Grupo Popular) contesta que lo consultará, puesto que no aparece en la 
nota de prensa.  

 
 

 PREMIO DE NOVELA: 
 
 Relacionado con este asunto, Dª María García Gómez (Grupo Socialista) pide información sobre 

el Premio de Novela.  
 

 D. Ángel Fernández Silva (Grupo Popular) responde que se lo enviará por escrito, ya que no 
dispone de la información completa ahora mismo. 

 
 

 ACTIVIDADES PROGRAMADAS EL FIN DE SEMANA DEL DÍA 1 DE NOVIEMBRE: 
 
 Dª María García Gómez (Grupo Socialista) preguntó en la última Comisión por qué no había 

actividades programadas para el fin de semana del día 1 de noviembre. 
  

 D. Ángel Fernández Silva (Grupo Popular) responde que no existe ninguna razón concreta; no 
obstante, sí existe una actividad prevista para esa fecha: el comienzo de la Feria del Libro 
Antiguo y de Ocasión. 
 

 Dª María García Gómez (Grupo Socialista) formula las siguientes preguntas: en qué participamos 
nosotros, a cuánto asciende el presupuesto y si las bibliotecas también participarán. También 
pregunta sobre las actividades que se han realizado (Torrente Ballester). 

 
 D. Ángel Fernández Silva (Grupo Popular) contesta que la participación (y la coordinación de la 

Feria) del Ayuntamiento es similar a la de los años pasados. 
 
 

 ACTIVIDADES SOBRE TORRENTE BALLESTER: 
 

 Sobre las actividades de Torrente Ballester, D. Ángel Fernández Silva (Grupo Popular) contesta 
que el vigésimo quinto aniversario del fallecimiento de Torrente Ballester ser produjo el 27 de 
enero de 2024 (falleció en 1999); por ello, este año se le ha dedicado el Día del Libro y se han 
realizado la obra de teatro “Basta un minuto, todo es presente” en el mes de septiembre y la 
conferencia de forma conjunta Ayuntamiento-Alumni titulada “La lengua literaria de Gonzalo 
Torrente Ballester” a cargo de D. José Luis Herrero Ingelmo, que es profesor de Lengua 
Castellana. 
 

 D. Luis Sánchez Arévalo  (Grupo Popular) expone que, con motivo de dicho aniversario, se 
diseñó el marcapáginas en el Día del Libro (el día 23 de abril). Respecto de la Feria del Libro 
Antiguo y de Ocasión, se facilitará toda la información cuando el programa esté cerrado.  

 

 

 PRESUPUESTO DEL SALÓN DEL LIBRO INFANTIL Y JUVENIL: 
 

 Por otra parte, D. Luis Sánchez Arévalo  (Grupo Popular) responde a una pregunta de la 
Comisión pasada: los gastos derivados del Salón del Libro Infantil y Juvenil se cubrirán al 50% 
tanto por el presupuesto de las bibliotecas como el de la Fundación; así cada uno de ellos 
aportará 15 000 euros (I.V.A. incluido). 
 



 Dª María García Gómez (Grupo Socialista) expone que la Asociación le ha trasladado que este 
año pierden dinero; indican que, al hacer las cuentas, resultan 3 880 euros menos cada uno 
destinados al Salón del Libro. Por esto deduce Dª María García Gómez que ha bajado el 
presupuesto asignado a esta actividad. Solicita que se revise el presupuesto para que no pierdan 
dinero y, al menos, se ajuste al presupuesto del año pasado. 
 

 D. Luis Sánchez Arévalo  (Grupo Popular) contesta que el Salón del Libro tiene un programa muy 
completo y que se realiza un trabajo muy importante, pero incluso así hay que valorar qué 
actividades se hacen y cuánto dinero se aporta. Entiende que los 30 000 euros que se aportan 
en total es suficiente para costear todas las actividades programadas. Es decir, hay que valorar 
qué se hace, cuánto cuesta lo que hacen y cuánto reciben por realizarlo. 

 
 
 

PUNTO 3.- RUEGOS Y PREGUNTAS 
 

 En el turno de ruegos y preguntas se plantearon las cuestiones siguientes, habiendo quedado 
plasmadas las intervenciones a efectos de la presente acta de la forma siguiente: 

 
 

PRIMERA INTERVENCIÓN: 
 

 Dª Mª de los Ángeles Carpio Pérez (Grupo VOX) plantea varias preguntas: 
 

o Si existe alguna opción para aumentar las plazas en las actividades en las piscinas, debido a 
que continúa cerrada la piscina de La Alamedilla. Por ello, indica que mucha gente ha tenido 
que irse a la piscina del Campo de Tiro (que tiene unos precios más elevados) y que, incluso 
en esa piscina, ya no hay plazas. 

o Si las colaboraciones en voluntariado solamente pueden realizarse a través de los A.M.P.A., 
si hay una colaboración activa, si se está contactando con los A.M.P.A. y, en caso positivo, si 
ha habido respuesta. 
 

 D. Luis Sánchez Arévalo  (Grupo Popular) contesta que las actividades que se ofrecen a los 
colegios complementarias al currículo educativo se dividen en varias categorías: las que son 
solamente para alumnos (unas 300 actividades), las que son para profesores (cursos) y las que 
son para las familias (unas 50 actividades). Para las familias y las A.M.P.A. se ofrecen diversas 
charlas: de orientación, apoyo al estudio, comunicación con los hijos… y sí hay una buena 
respuesta a dichas actividades; todos los años se aporta una memoria sobre las actividades en la 
que pueden consultarse estas cifras. 
 

 
SEGUNDA INTERVENCIÓN: 
 
 Dª María García Gómez (Grupo Socialista) expone varias cuestiones: 

 
o Se ha notificado a la U.D.S. que las obras de remodelación de los vestuarios de las 

instalaciones deportivas comienzan el día 7 de octubre y que durarán 3 meses. Pregunta 
si no ha sido posible preverse antes y realizarse en el verano. Ahora da comienzo la 
actividad deportiva y no se les está dando una alternativa al vestuario, ya que en el 
comunicado se les indica que deben ir vestidos a los entrenamientos y los partidos. 
 

o En las actividades que se ofrecen a los colegios en el Teatro Liceo se está cobrando 2 
euros en cada actividad por niño. No es mucho dinero, pero entiende que no procede 
ese cobro al tratarse de colegios públicos. Según le comentó José Luis (José Luis Barba), 
cobrar es una forma de conseguir que no queden plazas libres, ya que algunos colegios 
reservaban y al final no iban y esas plazas se perdían al quedar libres. Dª María García 
Gómez (Grupo Socialista) pregunta desde cuándo se está cobrando este importe, ya que 
ella no tenía constancia hasta que ahora han empezado a quejarse los padres y madres. 



 
 D. Luis Sánchez Arévalo  (Grupo Popular) indica que lo consultará y contestará de una forma más 

completa. 
 

TERCERA INTERVENCIÓN: 
 
 Dª Elvira Sánchez Sánchez (Grupo Socialista) plantea dos cuestiones: 

 
 Sobre el cómputo de asistentes a las jornadas de puertas abiertas en la visita al 

Ayuntamiento. 
 

o Dª María del Carmen Seguín Kattán (Grupo Popular) responde que, según le 
comunicaron desde Protocolo, se superó la cuantía de 100 personas; teniendo en 
cuenta que fue la primera vez que se llevaba a cabo, que tuvo lugar un lunes, con frío, 
viento y lluvia, y solamente durante dos horas (de 5 a 7 de la tarde), considera que esta 
respuesta de la ciudadanía ha sido buena. 

 

 Sobre la Gala del Comercio en la Semana del Comercio que se celebrará durante la próxima 
semana: ¿qué se tiene previsto? 
 

o A pesar de que esta cuestión no es en principio objeto de esta Comisión, D. Pedro José 
Martínez Córdoba (Grupo Popular) contesta que, según ya expuso de forma detallada 
anteriormente, se trata de una gala de reconocimiento al comercio salmantino. Se 
reconocerán 9 establecimientos y se realizarán diversas actividades y actuaciones en 
directo. 
 

o Dª Elvira Sánchez Sánchez (Grupo Socialista) responde que esta información es 
insuficiente y que, además, se ve obligada a preguntar esto en esta Comisión debido a 
que no ha habido Comisión de Turismo. Pregunta también sobre el programa 
“Saldecompras”, cuyas bases se aprobaron en el mes de junio. 

 

o D. Pedro José Martínez Córdoba (Grupo Popular) indica que todas estas actividades se 
realizan conforme a la subvención de la Junta de Castilla y León para la promoción del 
comercio local y de proximidad. 

 
 

CUARTA INTERVENCIÓN: 
 
 Dª María García Gómez (Grupo Socialista) pregunta si en el asunto de los Caminos Escolares se 

consultó a las A.M.P.A. 
 

 D. Ángel Fernández Silva (Grupo Popular) contesta que sí. 
 
 
 

QUINTA INTERVENCIÓN: 
 
 D. Fidel Juan Francés Sánchez (Grupo Socialista) solicita, al igual que el año pasado, a D. Luis 

Sánchez Arévalo  (Grupo Popular) el listado de la matrícula de las cuatro escuelas infantiles, una 
vez cerrado. 
 

 D. Luis Sánchez Arévalo  (Grupo Popular) que sí facilitará ese listado; no obstante, indica que 
estos datos llegan a la Dirección Provincial de Educación desde la Consejería de Educación de la 
Junta de Castilla y León, es decir, desde Valladolid. En el momento en que tenga dichos datos los 
facilitará. 
 
 



 
 
 
 

 Las cuestiones planteadas en esta Comisión referentes a Deportes se trasladarán a la Concejala 
Delegada para su contestación en Comisiones posteriores. 
 

 
 
 Y, no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión, siendo las ocho horas y cincuenta y dos 

minutos del día 10 de octubre de 2024, de la que se extiende la presente acta, que con las 
formalidades preceptivas firma el Sr. Presidente, de todo lo cual, como secretaria de la Comisión, 
CERTIFICO. 

 
 

Vº Bº 
EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN,                LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN, 

 
 
 
 

        D. Ángel Fernández Silva                      Dª Mª Cristina Marcos Montero 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


